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ExPediente No SO-1 9'l 40 12024' -

Resolución No so-136/2025.-

VISTO:
La ResoluciÓn N' CA-SO-089/2025 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Trans¡ción a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en dicha resolución se autoriza la convocatoria a Concurso Público de Evaluación

de Antecedentes ñrueba de OposiciÓn, para cubrir un (l) cargo de-Jefe de Trabajos Prácticos' Regular'

ó"ai.á"i0, simpie, para Ia asignatura lilsoritmo v .Estruqtur? ge.Datos" de la carrera Tecnicatu¡a

Úniversitaria en'programación qr" r. áiñ'!i[3!á!T"gio'ul O¡án en TransiciÓn a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta.

Que, en los Articulos 3'y 4' de la ResoluciÓn de ¡eferencia se determina la constituciÓn

del Jurado y Ios veedores conespondientes'

Que, se debe tener en cuenta las Resoluciones No CS-661/88 y modificatoli 
Y l*',tl-Tt::

por Resolución N-. iS-253/2023, N' CS-l5l/2024 y N' CS-SES-039/2024 de la Universidad Nacronal de

Salta.

Que, Dirección Administrativa Académica de Sede Orán' eleva el informe conespondiente'

como así también el cronograma Para sustanciar al presente Concurso' siendo necesario elabora¡ el

inr,rrr.nto legal coresponáiente, Ad-Referéndum dil Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

V
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POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE RECIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" CS-25312023 y N' CS- l5l/2024)

ARTICULo I 
o: Convocar a concurso Público de Antecedentes y Prueba de oposición para-c*-t{ 

9l -"-1q9

qr" ,. ir¿iá ,"gria"mente, en el marco de lo dispuesto por Resólución N" C§-25312023'N' CS-151D024

y No cs-sEs-o3912024.

Csntidad: I (Uno)

Categorla: Jefe de Trabajos Prácticos - Regular

Dedicación: SimPle

Asignatura: Algoritmo y Eshuctura de Datos

Carrera: Tecnicatura Universitaria en Programación

Dependencia: Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salt¿'

ARTICULo2o:DisponerelsiguientecronogramaparalainscripciÓndelosPostulantes,deacuerdoa-la
ii.."i*io, N. cs-¿61/88 y rioain"utoriu, iel consejo superiór de la universidad Nacional de Salta'
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quedando de la siguiente manera:
tsO NAc/t(i



Expediente No SO- I 9. 1 40/2024.-

Resol ución N" so-136/2025.-

PUBLICIDAD: 2l de Abril al 30 de Mayo de 2025.-

FECHA Y HORADE APERTURA DE INSC roN:

- Sede Regional Orán en Transición a Facultad: 02 de Jun io de 2025 a horas 08:00.-

¡ FECHAYHORAD E CIERRE I I NSC ON:

Sede Regional Orán en Transición a Facuttad: l9 de Junio de 2025 a horas l9:00 -

lnforme de Inscripción:

- sede Regional o¡án en TransiciÓn a Facultad: Dirección Administrativa Académica y

Secretarli de Sede, sito en calle Alvarado N' 751, Código Postal 4530, en los horarios de

08:00 a 12:00 horas y de l5:00 a l9:00 horas de lunes a viemes'-

ARTICULO 3.: Indicar la documentación que los postulantes deberán presentar: Nola por duplicado

dirigida a la Directora de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, Cinco (5) copia del Formulario

áe r"nscripcion, Cinco (5) copias delbetalle Curricular y Una ( I ) copia de la Documentación Probatoria.

presentación del Detalli buriicular y Documentación Probatoria en Formato Digital, debiendo ser el mismo

que el presentado en Formato Papel. Dejar debidamente aclarado que, la documentaciÓn que acredite

i!nu.iant"."rt. los antecedentes invocadás, deberá presentar en original o copia certificada (Articulo I lo

áai i"glu."rto de Concurso). Las certificaciones y/o legalizaciones de la documentación podrá ser

efectuaáa por las autoridades de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad -

ARTICULO 4": Determinar la plena vigencia de las Resoluciones No cs-501/14, N'CS-420/99' N'CS-

342110, N. CS-174/18, N. CS-156/13, N'CS-157/13 y CS-SES-039/24 de la Universidad Nacional de

Salta.

ARTICULO 5o: Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a

Secretarla de Sede, DirecciÓn Administrativa Académica, Comisión de Asuntos Administrativos,

Á"ui¿r¡.or y presupuestarios del Área de Ciencias Exactas y Miembros del Jurado (Res. N'CA-SO-

089/2025) para su conocimiento y efectos.-
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